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Tema 6.- Nociones generales sobre elementos in-
teriores de edificios de vivienda.

Tema 7.- Preparación de pedidos. Instalaciones y
equipos. Locales y edificios. Distribución del espacio.
Conservación.

Tema 8.- Control de Almacén. Los inventarios.
Análisis de costes.

Tema 9.- La existencia mínima. Tasa de rotación.
Plan de reaprovisionamiento.

Tema 10.- Nociones sobre sistemas de telefonía y
centralita

Molina de Segura a 3 de marzo de 2004.—El Alcalde.
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4670 Autorización para la construcción de vivienda
unifamiliar en Paraje La Carrasquilla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2.º de la Ley 1/ 2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, y demás normas urbanísticas de
aplicación, se somete a información pública la solicitud
presentada por don Andrés Martínez Zapata, con núme-
ro de expediente 793/04, de autorización para la cons-
trucción de vivienda unifamiliar en Paraje La
Carrasquilla del Término Municipal de Mula.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante un plazo de veinte días hábiles, para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes, en la Oficina Técnica Municipal sita en Ctra. de
Caravaca n.º 6.

Mula, 15 de marzo de 2004.—El Alcalde-Presiden-
te, José Iborra Ibáñez.
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4671  Autorización para la construcción de vivienda
unifamiliar en Paraje La Arboleda.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2.º de la Ley 1/ 2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, y demás normas urbanísticas de
aplicación, se somete a información pública la solicitud
presentada por doña M.ª Elena Gómez Saorín, con nú-
mero de expediente 514/04, de autorización para la
construcción de vivienda unifamiliar en Paraje La Arbo-
leda del Término Municipal de Mula.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante un plazo de veinte días hábiles, para que puedan

formularse las alegaciones que se estimen convenien-
tes, en la Oficina Técnica Municipal sita en Ctra. de
Caravaca n.º 6.

Mula, 15 de marzo de 2004.—El Alcalde-Presiden-
te, José Iborra Ibáñez.
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4792 Orden de ejecución 3921/03DU.
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Con fecha 22 de enero de 2004, a SACONFI S.L.
se ha dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo
el siguiente Decreto:

«Comprobado por la Inspección de esta Geren-
cia la existencia de solar sin vallar con escombros y
basuras, teniendo una superficie de 2.600´0 m²
aproximadamente, teniendo una longitud de fachada
a vías públicas de 40 m., en Avd. de Lorca, n.º 14 A,
Sangonera la Seca, situación que incumple lo dis-
puesto en los arts. 19 de la Ley 6/1998, de 13 de
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones y 92
de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Re-
gión de Murcia y en las Ordenanzas Municipales.- El
Servicio Técnico ha informado que Suelo Urbano.
ZONA UD.- Estudio de Detalle.- De acuerdo con el
Art. 92 de la Ley del Suelo de la Región de Murcia de
24 de Abril de 2.001, los propietarios de toda clase
de terrenos y construcciones deberán destinarlos a
usos que no resulten incompatibles con el
planeamiento urbanístico y mantenerlos en condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato públicos.
Este tipo de vallado será diáfano, a base de malla
galvanizada apoyada en pared de bloques de 40
cms. alto y 2 m. de altura de malla.- A la vista de lo
anterior y de lo dispuesto en los arts. 225 de la Ley
1/2001; 10 del R.D. 2187/78, de 23 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urba-
nística, la legislación de régimen local y el art. 5 i) de
los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, vengo en disponer: 1.º- Requerir a Saconfi, S.L.,
para que proceda a ajustar la situación existente en
Avd. de Lorca, n.º 14 A, Sangonera la Seca, consis-
tente en solar sin vallar con escombros y basuras,
teniendo una superficie de 2.600´0 m² aproximada-
mente, teniendo una longitud de fachada a vías pú-
blicas de 40 m., a las condiciones de seguridad, sa-
lubridad y ornato público exigidas por el
ordenamiento urbanístico, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de notificación
del presente Decreto.- 2.º- En caso de incumplir el
requerimiento, se instruirá procedimiento sanciona-
dor, de acuerdo con la Ley 1/2001, de 24 de abril, del
Suelo de la Región de Murcia, la Ley 30/1992, de 26


